
Señor  

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO (REPARTO) 

Bogotá D. C. 

 

 

 

PROCESO  : ORDINARIO 

DEMANDANTE : MARIO CASSIANI SANTAMARIA 

DEMANDADO : PROTECCIÓN S.A.- Compañía Administradora de Fondos  

    de Pensiones y Cesantías -  

 

REFERENCIA : DEMANDA 

 

 

FAUSTINO CASTIBLANCO VARGAS, abogado titulado y en ejercicio e identificado 

como se consigna al pie de mi correspondiente firma, actuando bajo el poder a mi 

conferido por el señor MARIO CASSIANI SANTAMARIA, persona, mayor de edad, 

vecino y residente en esta ciudad e identificado con la cédula de ciudadanía número 

91’424.960 de Barrancabermeja, promuevo demanda ordinaria en contra de la 

persona jurídica PROTECCIÓN - Compañía Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías S.A. y/o su Representante Legal o quien haga sus veces, 

con la finalidad que restablezcan sus derechos legales de permanencia ante el 

Instituto de Seguros Sociales - ISS en liquidación hoy COLPENSIONES S.A.; para 

que la persona jurídica mencionada en cabeza de su Representante Legal, cancele 

su afiliación existente en la firma privada demandada y procedan a realizar el 

traslado al fondo administrativo de pensiones inicialmente escogido por mi 

mandante, ISS - COLPENSIONES de conformidad a los siguientes aspectos 

fácticos y legales como los expongo a continuación:   

 

H E C H O S -. 

 

Primero-. Desde que mi representado inició su vida laboral justo al momento de 

cumplir su mayoría de edad(18años), ingresó a trabajar en una empresa particular, 

M. J. MARTÍNEZ Y CIA LTDA., a partir del día 17 de noviembre de 1986. 

 

Segundo-. Para esa época mi mandante se afilió a la entidad pública del Estado 

como lo era el Instituto de Seguros Sociales - ISS, para efectos de su pensión de 

vejez como así lo determinó desde un inicio, tal como está consignado en el folio de 

su Historial Laboral de Afiliación a Pensiones que se aporta con la demanda.  

 

Tercero-. Mi mandante laboró en varias empresas REDES APEL Ltda., 

PRODUCTOS ELECTRÓNICOS APELTRONIC Ltda., donde permaneció vinculado 

desde el 26 de enero de 1987 hasta el 31 de diciembre de 1997, en METALICAS 

ACOSTA LTDA durante el 1° de junio de 1994 al 31 de octubre de 1995, luego en 

POWERSUN LTDA desde el 1° de noviembre de 2007 hasta el 31 de diciembre de 

2008, en forma independiente durante el 1° de agosto de 2008  hasta el 31 de 

diciembre del mismo año e igual lo hizo el 1° de diciembre de 2015 al 31 de marzo 

de 2016, luego estuvo en POWERSUN LTDA desde el 1° de abril de 2016 hasta el 

31 de agosto de 2020, como lo refleja su historia laboral. 

 

Cuarto-. Para el año 1993 mi representado en su vida tuvo un embargo por 

Alimentos y la empresa para la que trabajaba APEL Ltda. le expresó que lo 

desvinculó para que dicha medida legal no tuviera efectos y posteriormente le 

vinculó sin problema alguno a la otra filial de esta empresa, donde realizaron un 

corte contractual para ese efecto, eso porque ellos valoraban la entrega y 



responsabilidad en su trabajo como a la buena conducta que mantuvo por siempre 

para con sus hijos.  

 

Quinto-. De manera silenciosa en la empresa, luego que transcurrieran los tres 

meses, al hacerle un nuevo contrato le hicieron firmar varios papeles para organizar 

su ingreso y lo trasladaron de Fondo de Pensiones sin que le hayan anunciado dicho 

cambio a mi mandante; habiendo sido los empleadores en asocio con la empresa 

privada Administradora de Pensiones y Cesantías, quienes lo trasladaron sin el 

consentimiento de mi poderdante. 

 

Sexto-. Debido a su entrega total y esmero en la ejecución en sus labores y por los 

continuos viajes que tuvo que efectuar para realizar su trabajo, el tiempo fue 

transcurriendo sin que tuviera preocupación sobre el particular y al revisar su historia 

laboral de afiliación se cercioró que estaba vinculado al Fondo de Pensiones y 

Cesantías PROTECCIÓN S.A., lo que le causó mucha preocupación.  

 

Séptimo-. El siempre consideró estar afiliado al I.S.S. hoy Colpensiones, sin tener 

conocimiento de cómo funciona lo que manejan estas entidades privadas, porque 

nunca fue su interés llegar a cambiar su futuro para obtener su derecho pensional 

de prima media, aspecto que le parece abusivo de quien lo haya realizado sin tener 

en cuenta su voluntad de aprobación al respecto.  

 

Noveno-. A mi prohijado, cuando le cambiaron de Fondo de Pensiones Público a 

uno Privado, nunca le pidieron su consentimiento, tampoco nunca le brindaron una 

debida asesoría del porqué cambiarse de fondo administrador de pensiones, ni que 

beneficios lograría, y lo peor, qué determinación optaría o le agradaría a él como 

trabajador, porque no le dieron esa oportunidad; fue algo impuesto. 

 

Décimo-. Mi mandante siempre concibió en su individualidad personal como 

trabajador estar afiliado al Fondo Administrador de Pensiones en el antiguo I.S.S. 

hoy Colpensiones para obtener su prima media, pues este tema nunca le interesó 

escudriñarlo y siempre creía en sus empleadores quienes siempre se portaron en 

buena relación laboral con él, más no respetaron esta determinación. 

 

Décimo Primero -. Mi mandante bajo la gravedad del juramento afirma que nunca 

ha recibido Asesoría Legal, ni Comercial de ninguna índole por parte de las dos 

entidades administradoras de pensiones y como tal concibe que es un derecho casi 

fundamental por la relación que guarda, que le asiste a él permanecer en 

Colpensiones, pues este fue su deseo y selección para obtener una prima media 

como pensión; sin que haya habido motivación o validación alguna para que él se 

quede en el fondo en que se encuentra hoy, rechazando lo hecho a sus espaldas 

por parte de sus empleadores con la connivencia del gremio administrador de 

pensiones y cesantías privado quienes abusaron de su calidad humana y señorio. 

 

P R E T E N S I O N E S -. 

 

Así planteados los aspectos fácticos vivenciados por mi mandante, muy 

respetuosamente solicito a su señoría se sirva declarar a favor de mi representado 

y en contra de la persona jurídica PROTECCIÓN S.A. y/o su Representante Legal 

o quien haga sus veces, las siguientes: 

 

Primera-. Dejar sin efectos legales la afiliación que se llevó a término el día 

1°/06/1994 al Fondo Administrativo de Pensiones y Cesantías Privado Protección, 



hasta la fecha; para que sea remitido como permanente afiliado de Colpensiones 

S.A. a mi mandante hasta que cumpla su total de semanas para Pensión. 

 

Segundo-. Ordenar a la demandada o quien le represente que todos los dineros 

que se encuentran en la cuenta a nombre de MARIO CASSIANI SANTAMARIA, con 

c.c. No.91’424.960 de Barrancabermeja, sean trasladados a la cuenta que mantuvo 

anteriormente mi representado ante el I.S.S. hoy Colpensiones S.A. para efectos de 

su futura liquidación pensional. 

 

Tercero-. Que del anterior traslado, de igual manera esos dineros sean remitidos 

con sus intereses y demás incrementos legales causados en su favor con fines de 

obtener una mejor liquidación sobre su futura prima media. 

 

Cuarto-. Las demás determinaciones que considere pertinentes y en favor del 

demandante su señoría en forma integral y beneficiosa para el trabajador de manera 

ultra y extrapetitum. 

 

Quinto-. Se condene en costas y agencias en derecho a la parte pasiva si las 

mismas se llegaren a causar. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO Y FÁCTICOS-. 

 

Como fundamentos fácticos vivenciados por el demandante, que brillan en la 

actualidad que promovemos ante el señor Juez de la siguiente manera, en primer 

lugar, el trabajador afiliado al Fondo de Pensiones Público debería permanecer en 

ella, a menos que se quiera trasladar voluntariamente y si esto ocurre, debe 

encontrarse debidamente asesorado por ambas entidades Administradoras de 

Fondos de Pensiones y Cesantías antes del momento de promover su traslado, es 

decir por Colpensiones como su primer administrador, ello con fines de proyección 

a obtener una prima media definida, en cambio con el Privado, sería para obtener 

un bono pensional con otros beneficios, eso en caso que mi mandante llegare a 

dejar por voluntad propia su afiliación primaria que él mismo seleccionó para obtener 

su derecho pensional de prima media, además este criterio sigue siendo 

inmodificable en su inmanencia, era cliente vinculado al ente Administrador de 

Pensiones Público y como cliente, debió haber sido ampliamente asesorado por 

esta entidad en primer momento, indicio que refleja lo denunciado en los hechos, 

siendo totalmente idóneo y transparente el derecho de escoger libremente hacia 

dónde dirigir sus aportes a su seguridad social futura como pensional, la que esta 

debe ser cierta en su entender; situación que nunca se dio por parte de su 

empleador quien actuó de mala fe y vulneró su derecho fundamental de escoger 

libremente el fondo de pensiones al que deseaba estar, hecho este que entiza  

haberse realizado por el empleador con fines para sus propios intereses, porque 

esta circunstancia no solo se presentó con mi mandante, si no con otros 

trabajadores de la empresa que se encontraban en similares condiciones, aspecto 

fáctico que se puede comprobar en audiencia con los testigos que se presentan con 

la demanda; habiendo actuado el empleador de mala fe al haber hecho el cambio 

de manera unilateral respecto a mi mandante quien desconoció por largo tiempo el 

motivo del cambio que se hizo sin su consentimiento; como segundo criterio de 

análisis es que este hecho también se pudo haber ejecutado de forma bilateral entre 

la entidad a la cual se encuentra hoy afiliado mi prohijado, PROTECCIÓN S.A. con 

el empleador, porque entre ellos actuaron de mutuo acuerdo, quiero decir entre el 

empleador con los funcionarios de la empresa privada de administración de 

pensiones y cesantías Protección S.A.; sin que hayan contado con la voluntad real 

de mi prohijado y mucho menos con su presencia, e igualmente porque tampoco se 



le brindó asesoría alguna al trabajador para que él aquilatara cognitivamente su 

voluntad y asistiera ser su deseo de querer trasladarse de manera libre y voluntaria 

de Fondo; si no que la misma se condicionó a un actuar de las(os) funcionarias(os) 

de las entidades favorecidas con la afiliación de este trabajador sin su 

consentimiento verás y cierto frente a este valioso aspecto que debió plasmarse 

bajo su propio criterio de selección. 

 

Por último, mi mandante desconoce qué tipo de circunstancias podría sucederle en 

su favor o que otras en su contra al producir dicho cambio de fondo de pensiones; 

siendo así como lo exponemos, que es la voluntad inquebrantable que tiene mi 

representado y que busca su reconocimiento por esta acción legal de permanecer 

en su fondo de pensiones primario que él mismo seleccionó a comienzos de su 

carrera laboral, es decir en el antiguo Instituto de Seguros Sociales - ISS hoy 

COLPENSIONES, con la finalidad exclusiva e inequívoca que en un futuro pueda él 

obtener su prima media anhelada como así lo reclama. 

 

Jurídicamente nos permitimos plantear como normas vulneradas, en primer lugar lo 

consagrado en el art.43 de la Carta Magna, por tratarse de un derecho fundamental 

respaldado por el Estado colombiano dentro del ámbito institucional, social y de 

derecho que nos cobija a toda la sociedad, seguidamente lo reglamentado en el 

art.241 de la misma norma, para que procedan a inscribir a gusto y determinación 

del trabajador la elección de optar por su prima media definida ante la entidad 

pública que reemplazó al ISS, es decir Colpensiones S.A. 

 

Como lo expone el tratadista GERARDO ARENAS MONSALVE en su libro El 

Derecho Colombiano de la Seguridad Social, que frente al libre mercado y la 

competencia libre; …“El Gobierno brindó competencia para llegar a competir con el sector 

privado para poder administrar la prima media…. Pág.186 …En el Sistema pensional, el D.R.692/94 

dispuso que quienes a 31 de marzo de 1994 se encuentren vinculados al ISS, pueden continuar en 

dicho instituto, sin que sea necesario el diligenciamiento de formulario o comunicación en la cual 

conste su vinculación (art.11 inc. final)” Pág.187 

De igual manera dispuso en sus análisis la postura que tomó la Corte en los 

siguientes términos: “La Corte Constitucional, en Sentencia C-623/04, consideró ajustados a la 

Constitución estas limitaciones, al estimar que las restricciones temporales a la libre escogencia forman parte 

de la libertad de configuración del legislador de los aspectos legales de la seguridad social, sin que con ellos se 

desconozcan los principios constitucionales de igualdad y proporcionalidad en los cargos públicos.” Pág.188; 

lo que nos permite colegir que ambos esquemas los respaldó la Corte para efectos 

de regulación de la libre competencia, siempre y cuando se respeten los derechos 

del afiliado sobre la libre escogencia del ente administrador de sus ahorros o 

cotizaciones para lograr un derecho a pensión y mucho más cuando el registrado 

sea una persona que provenía de una afiliación en la entidad pública que regía en 

su momento, como lo realizó mi mandante desde temprana edad laboral, es decir 

justo al cumplir su mayoría de edad. 

 

También mi mandante solicitó dentro de su sentir cuando se enteró de encontrarse 

ante la entidad privada por medio de un escrito dirigido a Protección S.A., que le 

brindaran información de quién ordenó el cambio de sistema de pensión de prima 

media definida al de ahorro voluntario solidario, habida cuenta que se siente y se 

encuentra engañado por los ejecutores que realizaron dicho traslado sin su 

consentimiento, vulnerando su libertad de selección y determinación sobre la 

escogencia del ente que administre su seguridad social e incluso de su derecho 

inalienable a obtener su derecho pensional de conformidad a la ley que se está 

edificando a través de toda una vida entregada a trabajar humanamente, 

cumpliendo con todos los cánones legales a su alcance y visión, tal como se 

encuentra consagrado en el art.13 lit.e) de la Ley 100 de 1993, es decir con la 

existencia de lineamientos de orden legislativo que lo desarrollan y aprobaron para 



que mi mandante haga su traslado a su gusto y sin contrariar norma alguna, 

conducta que él no ha desplegado por voluntad y conocimiento propio; luego estas 

normas no le deben ser aplicables por cuanto que él no ha hecho manifestación 

libre y voluntaria de haberse querido trasladar de régimen; también regulado en la 

ley 797 de 2003 que la modificó en cuanto a los parámetros allí posibilitados para 

hacer traslado alguno; circunstancia que fue aprovechada por el patrono en su 

momento REDES APEL LTDA –y otras firmas- a la cual prestó servicios por más de 

diez años con los agentes comerciales de la firma Administradora de Pensiones y 

Cesantías Protección con las facultades legales que les concedió abiertamente la 

Ley 50 de 1990 al promover la libertad a los trabajadores de seleccionar uno de 

estos mecanismos de prima media definida o ahorro voluntario solidario que le 

brindaban al trabajador en dicha reforma, de donde se causó grave perjuicio a mi 

representado en estas instancias por encontrarse bajo las normas y fines que 

consagra el ente privado; truncando su mayor y único deseo de obtener una prima 

media definida. 

 

Doctrinariamente acompaño esta postura con lo expuesto por el tratadista 

GERARDO ARENAS MOLSALVE en su libro LA CAGADA DE UNA VACA, en 

donde hace alusión central de nuestra postura con los temas a que hace referencia 

como lo es: …criterios de afiliación obligatoria  que está relacionada en la Ley 

797/03 norma que amplió la lista de afiliados al régimen de pensiones como de la 

incompatibilidad de los dos regímenes, que se encuentran soportados en el art.16 

de la Ley100/03, temas tratados a págs..177 y s.s. 

 

De igual manera aducimos el tema sobre la libertad de traslado entre entidades 

administradoras, donde cabe resaltar la visión que se tiene sobre: …“El afiliado 

puede pasar del régimen de prima media al de ahorro individual e inversamente con 

una limitante que se impone de cinco años en cada régimen y que no puede haber 

traslado cuando al afiliado le faltan menos de diez años para cumplir edad pensional 

como lo consagra el art.13 de la Ley100/03, lit.e). De igual manera reflexiona el 

aspecto de que pueden cambiarse entre entidades administradoras, art.60, lit.c) con 

un tiempo mínimo de seis meses de permanencia previa solicitud presentada con 

treinta días de anticipación, art.107, lo que ello implica que debe haber un acto 

exteriorizado del trabador para hacer la solicitud ante su empleador, circunstancia 

esta que jamás ocurrió con mi defendido. 

 

 

P R U E B A S -. 

 

Como elementos probatorios hacemos alusión en primer lugar a los fundamentos 

jurídicos aducidos en la demanda que consolidan el cuerpo cierto de los hechos, 

igualmente los documentos que arrimamos como anexos como lo son: 

 

Documentales: 

1. Copias de recibos de pagos que datan de los años 1997 a la fecha, 

manifestando al señor juez que poseemos buena cantidad que así lo 

demuestran. 

2. Copia de la Historia Laboral de mi mandante donde ilustra el número de 

semanas en el sector público, como el número de semanas en el sector 

privado que dan soporte a lo solicitado. 

3. Copia de los derechos de petición que se promovieron a Colpensiones de 

Barrancabermeja como de Bogotá con fines de demostración. 

4. Copia de afiliación de Porvenir No.828408, donde se surtió el primer traslado 

y que afirma de donde provenía del Instituto de Seguros Sociales. 



5. Certificación de afiliación por parte de Protección . 

6. Derecho de Petición con fecha 16 de septiembre de 2020 a Colfondos. 

7. Carta de la firma PowerSun S.A.S donde le informan a mi cliente a que fondos 

están realizando sus aportes, que es Protección, con fecha 19/05/17. 

 

De igual manera me permito arrimar como pruebas testimoniales las siguientes 

testigos que conocieron de forma real y cierta los elementos sustanciales de nuestra 

acción legal, como son: 

 

 

1. LUIS ANTONIO ESPINAL, persona mayor de edad, identificado con la c.c. 

No.11’430.116, residente en la Calle 23G No.84-12 en esta ciudad, con 

correo: luchoespinel61@gmail.com, portador de la línea móvil: 311 549 0415. 

 

2. IVAN ISAAC ESTUPIÑAN BERNAL, persona mayor de edad, identificado 

con la c.c. No.79´238.252, residente en la ciudad de Bucaramanga, con 

correo: serytec013@gmail.com y portador del teléfono: 3183766034 

 

3. LUIS CARLOS CORREA RODRÌGUEZ, mayor de edad, portador de la c.c. 

No.19’427.885 de Bogotá, con correo; luiscorreapei@gmail.com y con celular 

No.320 204 8887. 

 

4. ARCADIO MARTÍNEZ, persona mayor de edad, quien es persona invidente 

e identificado con la c.c. No.4’139.068, residente en la Carrera 70 No.64-33 

sur en esta ciudad, portador de la línea móvil: 312 321 0471. Para su 

declaración solicitamos que sea presencial ante su Despacho. 

 

 

P R O C E D I M I E N T O -. 

 

Como fundamentos de procedibilidad nos permitimos traer al presente caso 

puntualmente lo consagrado en los arts.108 y s.s. del C.G.P. en concordancia con 

lo establecido en el Dec.806 de 2020 en sus art.6° y s.s de conformidad a las 

directrices dadas por el Gobierno y el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

C O M P E T E N C I A -. 

 

Es usted competente para dirimir el presente conflicto por la objetividad de la 

demanda como por el domicilio de las partes, los cuales se hallan ubicados en esta 

ciudad ambas partes, por último, por tratarse de un proceso que debe manejarse 

por la vía ordinaria dentro de un proceso verbal sumario para el presente caso 

puntual por razón del objeto de la demanda. 

 

 

N O T I F I  C A C I O N E S -. 

 

1. Al señor MARIO CASSIAN SANTAMARIA se le debe notificar en la calle 57 

No.89-23, en esta ciudad, con cel: 315 314 1969 - 315 312 52114 y correo 

electrónico E-mail: mariocassiani2002@hotmail.com  

 

2. A la persona jurídica PORVENIR S.A. a la carrera 13 No.27-04 o al correo 

electrónico: E:mail: www.protección.com.co  

mailto:luchoespinel61@gmail.com
mailto:serytec013@gmail.com
mailto:luiscorreapei@gmail.com
mailto:mariocassiani2002@hotmail.com
about:blank


3. A la persona jurídica COLPENSIONES S.A. a la carrera 13 No.27-04 o al 

correo electrónico: www.colpensiones.gov.co y tel: 018000 410909 

 

4. A mi en la Secretaría del Despacho cuando se vuelva a la presencialidad o a 

mi oficina profesional ubicada en la Avenida Jiménez No.12-42 Oficina 611 

en Bogotá o al correo electrónico: fausestboy@gmail.com 

 

 

Atentamente. 

 
______________________________  

FAUSTINO CASTIBLANCO VARGAS 

C.C. No.19´485.631 de Bogotá 

T.P. No.67.043 del C. S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

__________________________________________________________________________________ 

Av. Jiménez No.12-42 Oficina 611 Cel: 3043171126 - 3133802911 Edificio Lorenzo Cuellar, Bogotá D.C. 

E-mail: fausestboy@gmail.com 

http://www.colpensiones.gov.co/
mailto:fausestboy@gmail.com
mailto:fausestboy@gmail.com


Señor
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO (REPARTO) 

Bogotá D. C.

Referencia PODER 

MARIO CASSIANI SANTAMARIA, persona, mayor de edad, vecino y residente en 

esta ciudad e identificado con la cédula de ciudadania número 91424.960 expedida

en Barrancabermeja, confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor 

FAUSTINO CASTIBLANCO VARGAS, abogado titulado y en ejercicio, quien se 

identifica civil y profesionalmente como lo consigna al pie de su respectiva firma, 

para que en mi nombre y representación promueva Demanda Ordinaria Laboral de 

Unica Instancia en contra de la persona juridica PROTECCION - Compañía 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantias S.A. y/o su Representante

Legal o quien haga sus veces, con la finalidad que restablezcan mis derechos 
fundamentales y legales vulnerados por la afiliación que en la actualidad ostenta

este fondo sin la debida asesoría a mi suministrada, como también sin mi 

consentimiento y de forma inmediata procedan a hacer el traslado de los dineros al 

fondo de pensiones inicialmente escogido por mí, con la finalidad de obtener mi 

pensión de prima media, en el ISS hoy Compañia Administradora de Pensiones

COLPENSIONES; afiliación que yo habia efectuado desde el primer momento 

cuando comencé a laborar de manera libre y voluntaria como lo habia determinado. 

Mi apoderado queda ampliamente facultado para recibir, conciliar, transigir, 

impugnar decisiones, sustituir, desistir, reasumir, recurrir, pedir, tachar y aportar 

pruebas, promover liquidaciones y demás facultades propias para los fines

consagrados en el escrito como las demás facultades legales consagradas en el 

art.74 del C.G.P., en concordancia con el art.37 del mismo texto, en concordancia

al contenido del sustrato &4550 del C.P.T.S.S.

Sirvase respetado señor Juezaprobar el presente mandato para los fines 

encomendados tal como se encuentran expuestos y reconocer personería a mi 

apoderado de conformidadal facultativo.

Atentam�nte.
DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 

Artialo 7.26.1.2.4.1 del Decrets 1069 de 2015 

10359609

MARIO CA`SIANI SANTAMARIA

geNo. 35'332.528 de Bogotá

En la ciedad de Bogotá D.C., República de Colombla, el seis t6) de mayo de 

dos nvilveintidos (2022), en la Notaría Septinma {7) del Circulo de Bogotá

D.C, conpareció:
MARIO CASSIANI SANTAMARIA,

identificado con Cédula 

de Ciuadania / NUIP 91424960 y 
manifestó que la firma que aqui 

aparecces suya y 3cepta el contenido como derto. 

ACEPTe 

A mm05pegrgz4
06/05/2022- 16:31:26 

faufaiy X 
FAUSTINOCASTIBLANGQ VARGAS 

C.gNO-EAS5.631 de togpsá 
TP. No67.043 del C. S. delaJ. 

-Firma autograla-**** 

Lonlorae al Arliculo 18 del Decrelo Ley 019 de 2012, el compareciene 

uE Cecado 
mediante cotejo 

biométrico en linea de su hueua oct 

con.la 
nformación biográfica y 

biométrica 
de la base de datos de la 

Registrduría Nacional del Estado Cvil 

BLCADE 

LIGIA JOSEFINA ERASO CABRERA 

Notario Séptimo (7) del cuode 
Jo 

Bo 

Av. Jiménez No. 12-42 Oficinu 617 Cel: J043171126- 3/3380291| Edificio Lorenzo Cuellar, Bosota DC 

E-mail: fausestbova'guiail.com 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



COMPROOBACION DE DERECRON ABJE DECOMPROBACION DE DEAECH08
AFRIACION /9996L AEES Ne D AfILIACIC 

APLLLIDas NOMRRT 91009 70 363 

21424960 CASSIANI 
ASE Bts| aGADAL AFORTIS OM AIRTS IVM 

Y1424 760 
AFLLIDS Y NOMDAFS 

NTAFlARIA riARIO CAS5IAMI OOC DENT AFOT 

nASI ASRA.T 
AKAEaAAR IA 

RAS A-SAY ADAS APONTES EGM 
Oc. ioFNT 

1424960 APOATES 1YM OAA 
10, 202 10,?9 21 201 

ANODA AARG NOMBRF nE1 CRNTRO DE ATENCION CM 
19111 60 71424940 

ERIOTO D Arontes 
MEDE 10,5B 

AH K a OMURE DEL CENTRO DE ATENCOH 
10 39 

ECM FCO UL-AG0/94 
ACUMULIDAS 

31/DICI/ 4 CEN TRAL 00 00 EP-OCT/94 31/ENER CEN TRAL NIVELDE ATENCION FREXSTEA1L oEP LDGAR DL TROBAR INTREGA D TAATA AUMADA CNA D 
DiA MES AND 

13 0194
PPCION 

DiA MLS | ANO 
NIVEL DE ATENCION ST LUGAR DE 1ABAJO EyIEGA DE TAAN TAS 

99-994 19A 99-994 TARJETA NRO 103743 SECCIONAL C/1ARCA TAR JETA NRO 1052920 
SECUIONAL /MARCA No. 3149458 B 2957786 c ACUDA AL ISS sOLAMENTE CUANDO LO NECESITE anina a LReeni AAFNTE CUANDO LO NECERITE No 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 
TARJETA DE COMPROBACION DE DERECHOS 

No PATRONAL 
01003703621 

INSTITUTO DE SEGUROS socIALES 
TARJETA DE COMPROBACION DE DERECH0S 

PATHONA 
EUA CON APFuODOS Y NOMBRES 01093703621 

No. DE ARLIACION APLLLOK5 Y NOMes 

971424760 
DOCUMENO IDEN NDAD O BASE LFACKPAAD APGRTFS EGA AOE . 

CASSIANI SANTAMAR TA M1AR IO 

TOTR TE 771424760 
DOC 1DENT. 

CASSIANI 
sASt AVTEs AGADAS APOATRS EGM APORTES IV A 

5ANTAMARIA MAR I) 

21 201 
ECM ECO 

10, 9997| 171 29 60| 
PERODO E AORTES AEGES ANO TE NOMBRE DEL CENTRO DE ATENCION 

71424960 10, 202 

91.424760 
PERIODO DEAPOHTE 

MESES 

1711 60 
YALDO AS 

8,257 
NOMBAE OEL CENTRO DE ATENCION CM 

:107 17, 3 
00 00 MODA 30/5EPT/ 4 CEN TR A L 

SEGUROS CUBIERTODs 
MAY JUN/94 
MADA NSCIH CN 

OIA ES ANG CM AIEP ABA A A iAR-ABR/94 
MANA CHA OE 

31/JULI/ 94 C ENT RAL 

ACUMULADAS ESIANOD NIVEL DE ATENCION E LUGARD 

13 0194 EGH-IVM-ATEP. 99-994 CROCION 
PREKITENTE A D TAAJO TEA OE TAR 

DIA MES| AO 

13 0174 9-9 
TARJETA NRO 1045070 SECCIONAL C/MARCA 

TARJETA NRO 0721026 SECCIONAL C/ 1ARCA 

naaisOLAMENTE cUANDO LO 
ENo.0727906 B Na 3362099 A manaaran anLaasCMIEIAMDninNECESITE 

INSTITUTo DE SEGUROS SOCIALES TARJETA DE COMPROBACION D5 DERECHOS 
No PATRONAL 

01003703621 
INSTITUTO DE SEGUR0S SOcIALE 

TARJETA DE COMPROBACION DE DERECHOS 
No PATRONAL 

01006130123 
No. DE AFILIACION APCLLIDOs Y NOMBRES No OE AFtLUACION APELLIDO5 Y NOMBRES 

CASSIANI 
RASF AFORTES| PEGADASAPORTES EGM APORTES VM 

CASSIANI SANTAMARIAMARIO
EASIL AFOTER| PAGADA AFORTES EGM APORTES IVM TOTAO 991424760 SANTAMAR IA MAR IO 791424760 

TOTARTTS DOc. 1DENT DOC. (DENT 

24740 
PERIU 

5,892 
NOMBAE DEL CENTRO DE ATENCION ECM ECO 

11,047 71424760 PERIODO DE APORTES 
MES(S 

234M ALOOHASTA 
4797 

RS NOMBAE DEL CENTRO DE ATENCION CME 
136M 4 5,155L 4 1977 

MESES aNO 1 OIA MES ANO 

10/A8RI/94 CENTR_ AL 30-
PREEXISTENTE LUGAR DE TRABAJO ENTREGA DE TARJETAS sACMAADS EA NIVEL DE ATENCION EMIN wGAN OE THARAJUINIGA DE TAA T 

PROTECC. 79-794 

NEFEB/74 31 /AYO/ 74 E NTR AL_ 0o0 ENE-FEB/94 
LE 

NIVEL DE ATENCION ACIMULADAS NECPO INSCRIPCIO 1ON 
DIA MES ANO 

13 0174 

ACUMULADAS 
DiAvEsAO 

99-794 

SECCONAy EAa5A SECC �t7". TARJETA NRO 0958484 TARJETa NrO: 095744 
No-AaEATEaANnaLONECE^ITE- 

INSTITUTOo DE SEGUROS SOCIALES 
TARJETA DE COMPROBACION DE DERECHOS 

No PATRONAL 
p100613012 INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 

TARJETA DE COMPROBACION DE DERECHOS 
No. PATRONAL 

iGtÈ1SS1EE|||No. DE AFILIACION APELLIDOS Y NOMBRES 

No. DE AFILIACION APELLIDOS Y NOMBRES 
CASSIANI SANTAMAR IA MARIO 

RAYS EAGAASAPORTES EGM APORTES VMOAO 
991424760 

CASSiANI SANTAHSR IA MAF IO DOC 1DENT 
DOG. IDENT. 

BASE APOATES PAGADAS APORTES EGM APORTES IVM TOAAROTES 

29 
Mo NOMBSE DFL CENINO DE ATLNCIONECME

91424940 30 2938 3358 
i42440 30 7555 i416 PEIODOOEAPORTES 

FERIODD DL APORTES S ANO NOMBRE DEL CENTRO DE ATENGON ECM ECO 
ANO DA 31/ENERO/94CEN TR A L 000 

130S 
CO NE LUGAR DE TRABAJO ENTREGA DE TAILETAS 

-NOV/73 
AS 1FEC ON 

wUMLADA5INSCRIPCION NOV-OIC/93 311ARZ0/94CE T A L NIVEL OE ATENCION PEEEXENTE ULAA O TABAOENIREGA CA TARET 
ATMCs N 

SENANAS HA DE 
ACULADAS NSCRJPCIO 

DIA MESANO 

NIVEL DE ATENCiON 

99-94 

F9-994 SECC1A574c TAR. ADICIONALOO38377 

SECCIOiAL C/MARDA TAR JETA NRO 0953907 No. 
No839135 B ACUDA AL ISS SOLAMENTE CUANDO LO NECESITE 

ACUDA AL ISS SOLAMENTE CUANDO LO NECESITE 

INSTUTUT0 OE SEOUROS SOCSLES 

TARJRTA DE COMPROSACON DEDEEOHOS 80L720 -1 INSTITUTO DE SEGUROs soCIALES 
TARJETA DE COMPROBACION DE DERECHOS 

APELLIOOs Y NOMBRES o DDENTEACKON a 

99T42496 CASSIANI SANTAMARIA MARIO 
1424960 CASSIANI NARi0 

ES 

No. CEOUAO rAT zAT nPORTES EOATE i aSi 
1,424, 940 ******** S* }**** R**** t ** h 

**tat cA20 17381663442 1G101613123 
AL9 DEL CERRO OE ATENCION 9515A6OSTO HT RA SEP OCT 9 30ENERO9 C E N T & A: L 14R20 

CEE RECAUDADOR AB NIVEL OE ATENCION 

MES SCCi UMAL. tMARt. 
T:77 323 ECM= 18 99-994 CENTRO) TARJE TA NFTID 

VALIDA FARA TObo EL E.R 1 10 NACIONAL 
O046T 

EL VAOA DE LOS APORTES AGUIHEGISTHADO AAL GUE LE HA Si0O DEscON 

ENLOSMESES ComAEsPQ1DIENTEES No. 4636627 B ARA.OBTEER SERVICc1Os DEL ISs PHESENTEA ARJE TA Y SU D0CuMETO or i0ENTIDAD 

No. 3822786 VALIDA PARA TODO EL PAIS ACUA L ISS S0AM NTI CUANDO 
LQHECESIT 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACICN PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANIA 

ERO 91424960 
NUMERO 

CASSIANI SANTAMARIA 
APELLIDOOS 

MARIO 
OMBAES 

FIRMA 

FECHA DE NACIMIENTO 01-NOV-1964 

BARRANCABERMEJA 
(SANTANDER) 

LUGAH DE NAC:MIENTO 

1.70 O+ M 
ESTATURA G.S. RH SEXO 

14-ENE-1983 BARRANCABERMEJA 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION dellunidn 

REGISTRADOR NACIONAL INDICE DERECHO 
VAN DUQUE ESCOBAR 

LNEEAI 
A-1500114-42 107074-M-0091424960-20021002 

02701 02275A 02 110554883 



No. PATRONAL 
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 

TARJETA DE COMPROBACION DE DERECH0S 
01006130123 

APELLIDOs Y NOMBRES 

No DE AFILIACION 

I0 771424960|CASSIANI SANTAMAR IA N TOTALARORTES 
APORTES VM AFILIADO 

DOC. 1DENT 
EASEAPORTESPAGADAS APORTES EGM 

4797 8.994 

71424960 
PETOU EES ANO DIA 

136 0 
ES ANO 

4,197L 
NOMERE DEL CENTRO DE ATENCION ECM ECO 

NEDE 

ENE-FEB/74 10 /ABRI/S4CE NTRA L 
NIVEL DE ATENCION PREEXISTENTE LUGAR OE TRABAJO 

ENTREGA DE TARLUETAS 

M 30AS INSCRIPCION wULADAS DIA MES ANOP PROTECC. ?7-9944 

gECCEOG4T7 B TARJETA NRO 0758484 

No. ACUDA AL ISS SOLAMENTE CUANDO LO NECESITE 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 

TARJETA DE COMPROBACION DE DERECH05 

No. PATRONAL 
01003703621 

APELLIDOS Y NOMBHES 
No. DE AFILIACION 

CASSI NTANASAPOATES EGM 
SANTAiAR IA MARIO 

TOAFAO 991424760
DOc. DENT BASE APonTES PAGADAS APORTES EGM APORTES VM 

692 11 047 
|ECM ECO 1 36M 49 5 155 

14247s0 
E ESES MESES ANO OIA MES TANO 

NOMBRE DEL CENTRO DE ATENCION 

90 00 
31/AYO/ |74 tE NTR AL 

NFERM ENE-FEB/94 
SEMANAS . 

ACUMULADAS EC ANO 
NIVEL DE ATENCION PREEXISTENTE UGAR DE TRABAJO ENTREGA DE TARJETAS 

97-794 
13 0174 

SECEONA FAARA 
Z338I B 

No. 

TARJETA NRG 0757460 

ACUDA AL ISS SOLAMENTE CUANDO LO NECESITE 

No. PATRONAL 
INSTITUTO DE SEGUROS soCIALES 

TARJETA DE COMPROBACION DE DERECHOS 01003703621 
APELLIDOS Y NOMBRES 

No. DE AFILIACiON

5ANTAriAR IA 1ARI 
7i424940 

DOC. DENT. 
CASSIAN 

BASE AFOaTEsPACADASAPORTES EGM APORTES IVM 
O OTES 

B25/ 7:107 17, 64 
71424760 VALDS TANO NOMBRE DEL CENTRO DE ATENCION ECM ECO 

PEFIODODE APORTES 
MESE ANOOA 

31/JULI F4CE 7R AL 
FiAR-ABR/?4 

SEMANAS FECHA D 
AGUMULAD AMES ANO 

NIVEL DE ATENCION PREEXISTENTE LUGAR OE TRABAJO ENTREGA DE TARJETAS 

9.-F93 
0174 

0721026 
5ECEIONA T/iARCA 

TAR JETA MRO 

No.3 362099 A 
ACUDA AL ISS SOLAMENTE CUANDO LO NECESITE 

INSTITUTO DE SEGUROs sOCIALES 
TARJETA DE COMPROBACION DE DERECHOS 

No. PATRONAL 

01003703621 APELLIDOS Y NOMBRES 
No. DE AFILIACION 

SANTAI1ARIA CASSIAHI 
EASE APOTEs PAGADASAPORTESEGM 

iARIO 791424960 
DOC. 1DENT. 

ErAN 
APORTES IVM TOTARDATES EILIADQ 

191/16010, 202 10, 999 
ANO DIA YALMES ANO OMERE DEL CENTRO DE ATENCiON ECM ECO 

31 /DICI/ 4 E TRAL 

91424960 21 201 
PERIODO DE APORTES 

MESES 

JUL-A60/94 

aNAST FECHA DE 
AEMULADAS NSCRIPCION 

DIA MES ANO 

o 00 PAESE LUGAR DE TRABAJO ENTREGA DE TARJETAS 
NIVEL DE ATENCION 

13 D194 99-994 
SECCIONAL C/MARCA TARUETA NRO 1037430 

.3149458 B ACUDA AL ISS SOLAMENTE CUANDO LO NECESITE 



INSTITUTo DE SEGUROS SOCIALES 
TARJETA DE COMPROBACION DE DERECHOS 

No PATRONAL 
p1006130123 

No. DE AILIACION 
APELLIDs Y NOMBRES 

991424960 CASSIANI SANTAMAR IA MAR IO 
1TOTALAPORTES 

BSE AEORTES LPAGAAS APORTES EGMAPORTES VM AFTLJARO 

6276 
DOC iDENT 

71424940 30 2938 
3358 

AFTCS A 
NOMBRE DEL CENTRO DE ATENCION ECM ECo 

0000 

-NOV/93 S1/ENERO/74C EN T R AL 

AAs SCAPGAN 
NVEL DE ATENCION FRESYSTENIE LPAR DE TRASAO ENTPEGA DE TARETAS 

99-94 

TAR. ADICIONALOO38377 
SECC1pNALL C{MARCA 

ACUDA AL ISS SOLAMENTE CUANDO LO NECESITE No. 

No PATRONAL 
INSTITUTO DE SEGUROS soCIALES 

TARJETA DE COMPROBACION DE DERECHOS 
di001 30123 

No DE AFL ACON 
APELLIDOS Y NOMBAES 

SSIAHI 
SANTANAF IN M9F ID 

APORTES VM AFILIADO 
s PACADS APORTES EGN 

s117555 416 
ANO 

OMBRE DEL CENTHO DE ATENCON ECM | ECO 

NOV-CIC92 31/1AR Z0:94CE NFRAL 0 
NVEL DE ATENC ON PREE XISTE NTE O 

DE TRABAJO ENTRETA DE TARUETAS 

7-94 

TAETA NRO 9539037 
SECCIONAL C/MARCA 

No839135 B 
AGUDA AL ISS SOLAMENTE CUANDO LO NECESITE 

No PATRONAL 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 

TARJETA DE COMPROBACION DE DERECHOS 
01003703621 

APELLIDO5 Y NOMBRES 

CASSIANI SANTAMAR IA MAR IO 
991424960 

TOTA 
APORTES EGM APORTES NM 

DOcUMENTO LDEN 

10 202 10, 799 21, 201 

71424760 
191,276 60 

OMERE DEL CENTRO DE ATENCION ECM ECo 

P0OC D APORE 00 

MAY-JUN/94 
30/5EPT/ 4 C EN T RAL 

99-994 
13 0194 E6H-IVn-ATEP 

1045070 

SECCIONAL C/MARCA 

TAR JETA NRO 

No.U727906 B 

ACUDA AL I9S SOLAMENTE CUANDO LO NECESITE 
INO. 

INSTITUTO DE SEGUROS sOCIALES 

TARJETA DE COMPROBACION DE DERECHOS 
No PATHONAL 

O1003703621 
APELLDOS Y NOMBRESs 

DE AFILiACION 

ANTATAR IA 1AR TO 
T1424760 

DOC DENT 

CASSIA SRA A APORTES EGM APORTES VMTOTA TES 

91424960 

ERIODPE Aso 

10598 
A r TAKa1 OMBRE DEL CENTRO DE AENOON ECM ECO0 
75 10 59a 

SEP-OCT/94 
32 ENER EN TRA 

NVEL DE ATENCION RESENELUGAP DE TRABAOENRA DE TARETAS 
DA 

13194 99-994 

TAR JETA NRO 1052728 SECC IONiAL E/IARCA 

No. 2957786 c 
ACUDA AL ISS SOLAMENTE CUANDO LO NECESTE No. 



No PATRONAL NSTTUTO DE SEQUROS SOCILE9 
TARIETA DE COMPROBACION DE DERECHOS 

AP'ELLID Y NOMBRES 0 

i424960 CAESIANI MARI 
APORTES FGM APORTES VM 

91, 424, 9 
ECM AETORASTA 

ES 
NOMBRE DEL CEMTRO DE ATENCIGN 

1R Z0 95 5AG0STO T A 
NVELDE AENCION LUGAR DE TRABAJ0 ETREGADE TARJEYS 

NAL ARTA TARJE TA N O04657T 
ALIDA FARA T3D0 ELERRT"I ACIONA 

No. 4636627 B 
ACUDSAL5s sOLAHERTE CUGe LO EGESITE 

RINSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES E 
TARJETA DE COMPROBACION DE DERECHOS 

APELLIDos Y NOMBRES 
No DE 1DENTIFICACIONpoEN 

99142495 CASSIA NI SANT AMARIA NARIO0 
NO PATRONA 

IDENE) No. CEDULA O NIT SASE 20tES AAPORTES EGMAPORTES IVM AetEs 

** kCA 20 8173816h 3442 1Si0i6130123 
ERIODODE APORTES 

WESES 
YALI9 KASTA 

WES ARO NOMBRE DEL CENTRO DE ATENCION T R 01A 

SEP OCT 39 307ENERO/90CENTR A L 
SCWRAS E 

cOD ENFERMEOAD 
PREEXISTENTE TRABAJO RECAUDADORI ENTREGA DE 

A CE NIVEL DE ATENCION 
IwSCRIPCIO 

DIA MES ANO 
ACUMULADAS 

T 7 87 323 ECM 18 99-994 CENTROD 
EL VALOR DE LOS APORTES AQUI REGISTRAD0s OFBE SER IGUAL AL QUE LE HA SIO0 DESCONTADO 

EN LOS MESES CORRESPONDIENTES 

No. 3822786 
PARA OBTENER SERVICIOS DEL ISS PRESENTE ESTA TARJETA Y SU D0cUMENTO DE IDENTIDAD 

VALIDA PARA TODO EL PAIS 
MPHE SO POR DANARANUO 
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Bogotá D.C., 27 de abril de 2021                       BZ2021_4813520-0997558

Señor (a)
MARIO CASSIANI SANTAMARIA
Avenida Jiménez No. 12 - 42 Oficina 611
Bogotá D.C.

Referencia: Radicado No. 2021_4799004 del 27 de abril de 2021
Ciudadano: MARIO CASSIANI SANTAMARIA
Identificación: Cédula de ciudadanía 91424960
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su petición relacionada con: “(...) se sirvan promover completa información consignada
en sus archivos sobre los correspondientes registros (...)” se informa que de manera segura podrá
obtener su historia laboral a través de la página web www.colpensiones.gov.co en la sección Sede
electrónica > Registro nuevo usuario, realizando los siguientes pasos:

Seleccione su tipo de documento.1.
Escriba su número de documento de identificación, nombres y apellidos.2.
Lea atentamente los Términos Legales y Condiciones para hacer uso de la herramienta de3.
consulta.
Ingrese el código de la imagen que aparece en la parte inferior de la pantalla.4.
El sistema le realizará algunas preguntas de autenticación, con las que se confirmará su5.
identidad, si usted contesta correctamente las preguntas el sistema le permitirá generar su
clave.

Recuerde que la información de usuario y clave son únicos e intransferibles siendo responsabilidad
del titular del mismo el buen uso del acceso. Por otra parte, si requiere el paso a paso para el registro
de usuario, recuperación de contraseña, recuperación de correo electrónico o inicio de sesión, en la
parte derecha de la sección de sede electrónica encontrará los instructivos que le servirán como guía
para poder realizar el proceso que necesite.

Igualmente, verificada la base de datos de Colpensiones se evidencia que ya cuenta con trámite de
corrección de historia laboral, radicado el 27 de abril de 2021 con el número 2021_4797830, se
encuentra en proceso de investigación y corrección. Una vez Colpensiones emita respuesta a su
solicitud, le será enviada a la dirección de notificación.

http://www.colpensiones.gov.co
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En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

Paola Andrea Rivera Penagos
Directora de Administración de Solicitudes y PQRS

Proyectó: UTXJSRODRIGUEZR
Revisó:



Cámara de Comercio de Bogotá 
Sede Centro Cámara 

TeTomeicio 
de Bogotáá 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y RE PRE SENTACION LEGAL 

Fecha Expedición: 20 de abril de 2022 Hora: 10:48:47 

Recibo No. 0122058212 

Valor: $ 6,500 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 1220582128314D 

la 

www.ccb.org.co/ 
certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para ue visud 

1magen generada al momento de su expedición. La verificación se puede real1zar d A 

1LImitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expea 

de manera 

ción. 

Verifique el contenido y 
confiabilidad de este certificado, ingresando a 

- *----- 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍcULA E INSCRIPCIONEs 
EFECTUADAS EN BU 

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE cOMERcIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIo 

Razón social: REDES APEL LTDA 

Nit: 830.003.933-1 

Domicilio principal: Bogotá D.C. 

MATRICULA 

Matricula No. 00645200 

Fecha de matricula: 8 de mayo de 1995 

Ultimo año renovado: 2017 

Fecha de renovación: 27 de enero de 2017 

NO HA cUMPLI DO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR SU 

DATOS 
LA PERSONA JURÍDI CA 

POR TAL RAZON, LOS cORRESPONDEN A LA 
MATRICULA MERCANTIL. 

POR EL COMERCIANTE EN EL FORMULARIO 
ULTIMA INFORMACIÓN SUMINISTRADA 

DE MATRICULA Y/O RENOVACION DEL ANO: 2017. 

UBICACIÓN 

Cl 26 No. 29-80 Int 1 Dirección del domicilio principal: 

Municipio: 
Correo electrónico 
Teléfono comercial : 

Bogotá D.C. 
grupoapel@grupoapel . Com 

3682088 
No reporto. 

No reportó. 
Teléfono comercial 2: 

Teléfono comercial 3: 

Cl 26 No. 29-80 Int 1 Dirección para notificaCión judicial1: 

Municipio: 
Correo electrónico de notificación: 
Teléfono para notificación 1 
Teléfono para notificación 2: 

Teléfono para notificación 3: 

Bogotá D.C. 
grupoapel@grupoapel.comn 

36820838 
No reportó. 

No reportó. 

nstanzaa 

PHar Iéhtea 

ujillo 

notif ficaciones La persona juridica NO autorizó para recibir 
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de Comercio 
de Bogot 

Cámara de Comercio de Bogota 

Sede Centro 

CERTIEICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACION 

LEGAL 

Fecha Bxpedición: 20 de abril de 2022 Hora: 10: 48: 47 

Recibo No. 0122058212 

Valor: $ 6,500 

cODIGO DE VERIFICACIÓN 1220582128314D 

Verifique el contenido Y confiabilidad de este 
certificado, 

ingresando 
a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite e1 respectivo código, para que 
visualice 

la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación 
se puede 

realizar 
de manera 

1limitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su 
expedicion. 

---. --- 

de con 
formidad 

con lo 

7 

--. 

través de Correo electrónico, personales a 

establecido en Los articulos 291 del Códiao General del ProceOS Y 
Contencioso 

Procedimiento Administrativo y de lo 
del código de 

Administrativo. 

noviembre de 1999 de la Junta de 

noviembre de 1999 bajo el No. 91094 de 

a apertura de sucursales en las ciudades de: 

Cali, Cartagena 
Medellin, 

Que por Acta No. 09 del 11 de 

inscrita el 12 de Socios, 
VI, libro se decrettó 

Cúcutaa, 
Barranquilla, 

Ibagué 
Neiva, Pasto, Pereira, 

Riohacha, 

Bucaramanga, 
Manizales, 

Armenia, 
Mocoa, Monteria, 

Inirida, 
Florencia, Leticia, 

Puerto Carreño, Puertoo Popayán, 
AndréS, Quibdó, Santa Marta, Sincelejo, Tunja, San 

Valledupar, Villavicencio. 

cONSTITucIÓN 

Pública No. 1.381, Notaria 38 de Santafé de Bogotá del 5 de 

abril de 1.995, inscrita el 8 de mayo de 1. 995 bajo el No . 491356 del 
constituyó la sociedad comercial denominada REDES APEL 

Escritura 

1ibro IX, se 

LTDA RAP LTDA. 

REFORMAS ESPECIALES 

Que por E. No. 0058 de la Notaría 38 de Bogotá D.c. Del 16 de P. 
de 2002, inscrita el 16 de enero de 2002 bajo el No. 810540 del 
IX, la sociedad de la referencia camb io su nombre de: REDES 

enero 

libro 
APEL LT DA RAP LTDA por el de: REDES APEL LTDA. 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

La persona juridica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 
5 de abril de 2025. 

OBJETO sOCIAL 

La SOciedad tendrá objetob Como sOcial principal: A. La 
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elementos eléctricos y electrónicosS 
Y baja 

La 

---------- 

***-*** 

equipos 

instalaciones 

Y 
eléctricas 

comerCialización de 
de alta, media 

incluyendo las B. 
de importaciónn exportaciónh. 

tensión, en el ramo 

lógicas y de comuni caci ones. C. La compra 
La Comercialización de redes 

electrónicos. D. eléctricos y 

de 
ensamble de equipos venta Y 

prestación 
a 

desarrollo productos Y prgramas 
de asesoria, 

naturales o jurídicas en lo rlacionado con la electrónica y 

mantenimiento de equipos personas 
Venta de Contratos de 

los sistemas. E. 
Venta de repuestos para equipos 

eléctricos Y electrónicos. F. 

electrónicos. G. Servicio de mantenimiento de equipos Y 
todas sus formas Y afines, eléctricos Y 

en eléctricos Y electrónicos 
elementos 

origen nacional y/ o exttranjero. H. Compra venta, ensamble e 

equipos de Comunicación. I. Prestación de asesoria, 

venta de repuestos para los equipos de comunicaclón. 

junta de soCios. Instalación 

de 

sean de 

instalación de 

Y 
demás 

mantenimiento 

que le 

de 

fije la 

acometidas eléctricas5 
J. Todas las 

alquiler 
electrónica de servicios 

electrónicos y eléctricos; al desarrollo de la telemática, el 

la aplicación de la electrónica y lOs sistemas al servicio de 

telecomunicaciones y la información en el sentido amplio que este 

equipos 
decir, 
las 

digitación, digitalización, transcripción de la Supone; Y ademås 

datos verifi cación, comparación, marcado, codificación, 
información y todas las sus laboreS atines, productos y/o 

celebrar 

validación, 

captura de 
toda clasee de actoS 

servicios complementarios; para 
de bienes presentes futurOS que se requieran para ell 

Contratos o 

de sarrollo 
de 

esta ampliación en el objeto social de La sociedad. En 

la sociedad podra celebrar toda 
de 

desarrollo este objeto sOCia1, 
O conttratos de bienes presentes o IuturoS, muebles o 

en prenda o garantías reales adquiridos, gravarlos 

protestar, negociar, descontar toda 

negociables Y demas documentos 

Companias, 

clase de actos 

inmuebles, darloss 

o enajenarlos, girar, 
de documentos

aceptar, 
clase O instrumentos 

intereses sOcio otras Comerciales. Tomar Como en 

O absrberlas y en general celebrar o ejcutar 

nombre o por cuenta de terceros, en partiCipación 

ellos, todos los actos o contra tos y todas las operac1ones sobre 
bienes muebles o inmuebles que sean ne cesarios o convenientes para la 

fusionarse Con ellas 

sea en Su propiO 

Con 

que eLLa persigue o que pueda favorecer o desarrollar suss 

Y que 

realización 
activi dades 
con el objeto social expresado. 

de Lanera directa quarde relación de medlo a fin 

CAPITAL 
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BCapital social corresponde a la suma de $ 15.000.000, 00 dividido en 

5.000, 00 cuotas con valor nominal de $ 1.000, 00 cada una, distribuido 

asi 

Socio (s) Capitalista (s) 
Castillo Garcia Maria Amelia C.C. 000000041500186 

valor: $1.500.000,000 No. de cuotas: 1 .500,0p0 
Gomez Marin Gonzalo Edgar 

No. de cuotas: 13.500,00 

Totalees 

C.C. 000000017146504 

valor: $12.650.000,00 

No. de cuotas: 15.000,00 valor: $15.000.000, 00 

REPRESENTACIÓN LEGALL 

El representante legal es el gerente y el subgerente. 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Los socios delegan la administración y representación de la sociedad, 
en un gerente y un subgerente. El primero podrá celebrar y ejecutar 

actos y con tratos comprendi dos dentro de su objeto social 
existencia Y 

todos los 

gue tengan relación conn la funcionamiento de la 
tales5 

sOCiales, 
CumplimientO de funciones, sOCie dad, 

a dministrador 

sOcia1, represen 

el gerente será el 
tendrá el uso de la razón 

en 

negocios 
a la sociedad judicial y extrajudicialmente y 

de los 

tara 

titulob 
raices, 

podrá enajenar a Cualquier los bienes sociales, muebles e 
hipotecar bienes 

forma de usOs y Otros, hacerse parte en los procesos que 
la propiedad 

inmuebles; dar en prenda blenes muebles, 
alterar la 

Ola posesión de ellos transigir 
comprometer en los negocios soclales de cualquier indole, siempre que 

al giro ordinario de la sOCiedad, recibir dinero 
mercancias a crédito o en conSignacion, constituir apodera 

esneciales y delegarles las Iacultades clertas y determinadas que 
a cada caso en fin, deSignar liquidador si la 

tuviere. El subgerente representara a la sociedad, y 
funciones del gerente en sus faltas absolutas o 

se ventile 

estos Corre spondan 

en mutuo, 

dos 
indispensables 

lo 
fueran 
sOciedad no 

las mismas 
ejercerá 
temporales. 

gerente podrå celebrar o ejecutar todos los actos y 
del objeto social o que se relacionen 

existencia y funcionamiento de la ociedad, sin 

EL 
Comprendidos 

Con la 
dentrob Contratos 

irectamente 
nite de cuantia. 
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lice a 

-- 

NOMBRAMIENTOs 

REPRESENTANTES LEGALES 

0000016 del 5 de diciembre de 2002, de Junta de 
Mediante Acta No. 

Socios, 1nscrlta en esta Cámara de Comercio el 5 de diciembre de 2002 

Con el1 No. 00855773 del Libro IX, se designó a: 

NOMBRE I DENTIFICACION 
CARGO 

Marin Gonzalo C.C. No. 000000017146504 

Gerente Gomez 

Edgar 

Rincopn C.C. No. 000000003100618 
Subgerente Martinez 

Carlos Arturo 

REFORMAS DE ESTATUTOS 

LOs estatutos de la soiedad han sido reformados asii: 

INSCRI PCIÓN 
DOCUMENTO 

00810540 del 6 de enerO de 
E. P. No. 0000058 del 16 de enero 

2002 del Libro IX 
de 2002 de la Notaria 38 de Bogotá 

D.C. 00888060 del 11 de julio de 
2003 del Libro IX 

E. P. No. 0001297 del 9 de julio 

de 2003 de la Notaria 38 de Bogotá 

D.C. 
01054555 del 11 de mayo de E. P. No. 0001472 del 21 de abril 

2006 del Libro IX de 2006 de la Notaría 38 de Bogotá 

D.C. 
E. 00066337 del 19 de 01170095 del 13 de noVlembre 

P. NO. 
septiembre de 2007 de la Notaria de 2007 del Libro IX 

38 de Bogotá D.C. 

SITUACI ÓN DE coNTROL Y/o GRUPO EMPRESARIAL 

Que 

2011, d 
Privado de Representante Legal del Ls de abri Documento por 

inscrito del 
agosto de 2011 bajo el número O1501681 e el 5 de 
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verlique 
el contenido y confi abilidad de es te 

certificado, 

ingresando 
a 

g. CO/ 
certificadoselectronicos 

y digite 
el respectivo 

código, para que 
visualice la 

1 , generada 
al momento de su 

expedición. 
La 

verificación 
se puede 

realizar 
de manera 

* Cada, 
duurante 60 dias 

calendario 
contados a partir de la fecha de su 

expediclon2. 

~~---------- 
-- 

libro IX, comunicó la sociedad matriz: 

-INVERS IONES GONCHOS Y CIA LTDA 

Domicilio: 
Bogotá D.C. 

Numeral l Articulo 261 del Código de Comercio 

de PresupuestO: 

configurado una 
grupo 

empresarial 
con la 

Que 
sociedad de la referencia 

se ha 
situación 

Fecha de configuración 

empresarial 

de la situación de grupo 

2011-04-15 

RECURSOS cONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCION 

Código de Procedimiento 

Administrativo y la Ley 962 de 

administrativos de registro, quedan en firme dentro 

diez (10) dias hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 

De conformidad Con lo establecido en el 

Administrativo Y de lo Contencioso 

2005, 1oS actoss 

de 1Os 
objeto de Para 

estos efectos, se 

Siempre 

informa 
gue no sean 

recursos. 

para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 

que 

dias hábiles. 

Una vez interpuestos los recursoS , los actos administrativos 

recurridos quedan efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
en 

prevé 

Procedimiento Administrativo y de loS Contencios0 Administrativo. resueltos, Conforme lo el articulo 79 del Código de 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 

en curso nlngun recurso. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONOMI CAS - CIIUU 

Actividad principal Código CIIU: 

Actividad secundaria Código CIIU: 

3312 

4290 

INFORMACIÖN COMPLEMENTARIA 

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 

disposición de la Policia Nacional a través de la 
sido puestos a 

Consulta a la base de datos del RUES. 
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-------- 

siguientes datos 
Planeación 

informativos: Fecha de 

Los 
sobre 

son 

envio de información a Planeación 17 de febrero de 2020. \n \n 

Señor empresario, si tiene activos 
inferiores a 30.000 

Su empresa 

planta de personal de menos de 200 trabajadores 
usted 

derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscaleS 

en el primer año de constitución de su empresa, de 50 en el 

Y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 

para 

SMLMV una Y 

tiene 
de 758 

segundo 

2009. 
año 

de Recuerde ingresar 
www.supersoCiedades.goV. co 

a 

verificar si Su empresa está obligada a remitir estados financieros. 

Evite sanciones. 

El presente certificadob no Constituye permiso de funcionamiento en 

ningún casO. 

*** **** ****** *** ***** *** * **** ***** ***** * *** **** ***** * ******* *** * * ** 

Este certificado refleja la situación juridica registral de la 

sOCiedad, a la fecha y hora de su expedición. 

* ** * * ********* * *** *** * * *** * * *** ** ****** * ** * * ***** ** * * * ** k ** * * * * * * ** 

Este 
certificado fue generado 

electrónicamente con firma digital y 

cuenta con plena validez juridica conforme a la Ley 527 de 1999. 

*** * *** * **** **** * *** *** * ***** * *** ** ** * **** * ** * * * ** ****** ** **** ***** ** 

de 1995 y la 

Industria Firma mecanica 
de con formidad Con el Decreto 2150 

la Superintendencia de 

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 
autori zación impartida por 

Y 
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PowerSun 
The Intelligent Solution 

CA-0109-05-17 
Bogotá, D. C. Mayo 19 de 2017 

Señor 
MARIO CASSIANI SANTAMARIA 
Ciudad. 

ASUNTO: APORTES FONDO DE PENSIONES 

Con la presente le informo que los aportes corespondientes a pensiones obligatorios derivados de la relación 
laboral que usted tiene con la empresa desde el 01de abril de 2016 se están realizando al Fondo de 

Pensiones Obligatorias PROTECCIÓN de acuerdo a la certficación aportada con fecha 02 de Diciembre de 
2015, la cual fue ratificado con certificación generada el 09 de Noviembre de 2016 virtualmente por parte de 
Maritza Malagón junto con usted. 

De acuerdo a lo anterior sus aportes se están realizando al fondo de pensiones al cual usted se encuentra 

afliado; en caso de no ser corecta la información que registra en nuestra base de datos producto de las 
certificaciones le solicito me informe por escrito adjuntando una certificación de la entidad donde se deben 
realizar sus aportes de pensión. 

En espera de su respuesta, la cual debe radicar a más tardar el 30 de mayo de 2017, en caso de no recibir 
comunicación alguna se entenderå que los aportes se están realizando de forma correcta. 

Cordialmente, 

AaÁRITZA MALAGON FAJARDO. 
Jefátóra Administrativay Financiera. 

POWERSUN S.A.S 

wWERSUNSAS 
powersunups com 

PRINCIPAL 
le 70C 68-20 
X i1) 745 02 03 
ta DC Colornbia 

nmiento Naconal As T800 
SGS SGS d00 SGS 


